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doro, y que caso de conseguirlo, las 
pongan á mi disposición con las perso
nas en cuyo poder se encuéntren.

Burgos lo dé Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

PARA FUERA
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PIIE8IDRM1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.j 
y su augusta Real familia .continúan sjn 
novedad en.su importante salud.

la han desatendido, mostrándose indife
rentes despues del tiempo transcurrido, 
he dispuesto recomendar de nuevo la 
observancia de cuanto contiene mencio
nado inserto; apercibiéndo á los moro
sos, que de no obrar en la Sección de 
Fomento las acias reclamadas antes del 
30 del corriente, les exigiré la respon
sabilidad á que haya lugar, sin perjuicio 
de hacerse efectiva en el papel de su 
clase la mulla de cinco escudos, con que 
desde luego se les conmina, juntamente 
cotí los Secretarios del Ayuntamiento.

Burgos 15 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia,

• ~ PABLO DE CASTRO.

Por tres id.;. >18
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Por un-año.., 6(J

Porseis meses 52

óliliob I!') 7 ,89101 fiJOll ■ I" 
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BURGOS.

AtilllCULTURA—GANADERIA.

Al publicarse en el Boletín oficial nú
mero 105, correspondiente al 29 de Ju
nio último la comunicación del Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Asocia
ción general de ganaderos del Reino para 
que los Señores Alcaldes de esta provin
cia procediesen A constituir las juntas 
locales de ganadería, y estas A la elec
ción de procurador sindico que ha de 
representarlas, atendiendo á la conser
vación y arreglado disfrute de las servi
dumbres pecuarias y á la defensa de los 
derechos A intereses de la ganadería, 
conforme A lo prescrito en la Real óriíeh 
de l.° de Abril de 1851, y reglamento 
aprobado en 51 de Marzo de 1851, pre
vine A aquellos la remisión de una copia 
certificada del acia en que constase asi 
la instalación de la junta como el nom
bramiento del sindico de ganadería en 
cada distrito municipal, durante el tér
mino al efecto señalado.

Ante tan espresa órden, me prometía 
que los Sres. Alcaldes, á quienes se 
encargaba este servicio beneficioso á los 
intereses de la localidad, se hubiesen 
esmerado en cumplirlo con la puntuali
dad debida; pero siendo muchos los que

{
Por un año... 50

Pór seis meses 26 
v.oms.i'ffl . no .
Por tres id... 14

SUSCR1C10N -..üiHi'iiTduq ;z ,iroiMqit
PARA LA CAPITAL

z*i • iCircular •• UL UdllilBit./. Iii ¡W<¡ 1>JH

El dia nueve del corriente fueron ro
badas del pueblo de Fuentemilan, en lá 
provincia de Segovia, seis reses vacunas 
de las señas que se expresan á continua
ción . En su consecuencia encargo A los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á averiguar su para-
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ADMINISTRACION

DE HACIENDA pÚBLlCA DE LA PROVINCIA 

DÉ BURGOS; . '' 

■ '
Muchos Ayuntamientos, solí

citos por corresponder a las ex
citaciones de esta Administración 
y del Sr. Gobernador, han in
gresado ya en Tesorería y por 
completo sus respectivos contin
gentes en las Contribuciones 
Territorial, Subsidio y de Con
sumos, mereciendo por ello las 
mas expresivas gracias; pero 
como quiera que otros, tal vez 
por indolencia, no den estas 
pruebas de celo y buen deseo, 
dejando llegar el plazo en que 
los apremios son inevitables, se 
les advierte, por última vez, que 
estos se expedirán en breve sin 
posibilidad despues de la mfenor 
suspensión, gravando las dietas 
sobré los individuos que consti
tuyen hoy los municipios, únicos 
responsables ante la Adminis
tración.

Burgos y Noviembre 15 de 
1866.===Agustin Génon,

Señas de las reses.
Una vaca de 4 á 5 años de edad, pelo 

negro sin hierro. Oirá pelo castaño de 
la misma edad, zarciliadas las orejas y 
cintura en los cuernos. Una novilla de 
5 á 4 años, pelo castaño oscuro, cintura 
en el cuerno izquierdo. Otra de 2 años, 
pelo conejo, horquilla en la oreja derecha 
y el leslud rojo. Otra negra de 2 años 
con hierro en la mano derecha, zarcilia- 
da de las orejas. Otra de dos años, cas
taño oscuro, y gacha del cuerno derecho.

SORGOS. u

REGENCIA
ts1icdl lihíiti! o.’iirdf ,ü oh uidnion ¿'-Jcb de la Audiencia te t rilar ial de Burgos, 
" do« tGÍ30¡V(i! j ti )l) ilbí fgj l'if)

Por Real órden de 18 de Febrero de 
1855 se previno terminantemente que 
en los sobres de los pliegos comprensivos 
de causas de oficio ó autos de parle man
dada defender por pobre, y en las inci
dencias de unas y otros, se exprese la 
referida circunstancia por medio de la 
debida certificación del Escribano, visada 
por el Fiscal, para anotar la respectiva 
Administración de Correos los portes do 
dichos pliegos, y evitar en otro caso el 
retraso en su oportuna circulación.

Aun cuando la mayor parle de los 
Juzgados del territorio de esta Audiencia 
han observado y cumplen exactamente 
lo preceptuado en la citada Real órden, 
ha habido no obstante alguno de ellos 
que en la remisión de tales causas y 
autos ha prescindido de su puntual eje
cución, dando lugar á recuerdos que A 
la vez que revelan el olvido de los de
beres que le están encomendados, entor
pecen el mas pronto y rápido despacho 
dé los Asuntos sometidos' á la Regencia y 
Salas de Justicia de este Superior Tri
bunal, por lo que a fin de impedir la 
reproducción de la mencionada falla y los 
perjuicios que' puedíeran irrogarse á la 
administración de justicia y á los inte
reses particulares por la demora en la 
circulación ile actuaciones de la índole 
espresada; he creído conveniente reen
cargar á los Jueces y demás funciona-1 
ríos del órden judicial del territorio de 
esta Audiencia, comprendidos en la de
marcación de esta Provincia, que bajo 
su mas estrecha responsabilidad hagan 
guardar y cumplir lo prevenido acerca 
del particular en la Real órden espresa
da y demás disposiciones posteriores, 
dándome aviso de quedar enterados del 
contenido de esta circular, pára los efec- 

i Ivs pfíjcerfen^s. yu
Dios guarde a VV. muchos años.== 

Burgos 15 de Noviembre de 1866. = 
José Maria Montemayor. = Sres. Jueces 

i de 1.* instancia de la provincia de 
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Las leyes y disposiciones generales del Gobiertio¡ son obligatorias para.cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en éllá, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Novi6mbre.de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios quezse manden publicar en ios Boletines oficiales , . pipimir V 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á jos l,K LA111AL. | 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abbil de 1BS9.)

Circular.i<i¡n fif ohncuf) isfflWn oin< miueu
Los Sres, Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Felipe Garcia Suarez de las 
señas que se expresan a continuación, el 
cual se fugó de la cárcel i dé los Barrios 
tif ia noche del (lia 10 del corriente, po 
niéndole á disposición del Alcalde del 
mismo pueblo, caso: de ser habido.

Burgos 15 de Noviembre dé 1866.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.19 0l;(lí¡Uiq93zt) ,<n ■
Señas que se cilan.ijuIOÓ SflIBtnUiUgi ObíDOIl l

Edad de 24 A 26 años, estatura y na
riz regular, cara redonda y descolorida, 
con bastantes cejas, pelo castaño, barba 
poca: yisle chaquetón Usado de mahon, 
elástico encarnado con cuadrilíos, dos 
pares de pantalones, el de fuera.de mahon 
blanco con cuadrillos negros, y el de 
dentro de paño pardo, alpargatas con 
hiladillos negros y boina encarnada.

. fUn-i muí v :• V. ■■! (.liXl.Oibi !

en.su
Novi6mbre.de
fuera.de


(Gaceta núm. 288.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Duna Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las présenles vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Licen
ciado D. Manuel Sil vela, en nombre de 
D. Pedro Bayon Mogrovejo, vecino do 
Rueda, provincia de Valladolid, compra
dor del Monte Carrascal, procedente de 
ios Propios de Monlemayor, demandante; 
y de la olía mi Fiscal, representando á 
la Administración general del Estado, 
demandada, y como coadyuvante de la 
misma el LicepoiadQ D. Cándido Noce
dal, á nombre.de D. Benito María Ibarra, 
investigador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la referida provincia, sobre 
revocación ó subsistencia de. la Rea) or
den de 12 dp Setiembre de 1864, expe
dida por el Ministerio de Hacienda, que 
declaró nula la venta de la expresada 
linca.

Visto:
Visto ql. expediente de subasta, del 

cual resulta:
Que clasificado el njoqle Carrascal de 

enajenable, é incluido cu los efectos de 
la desamó,rljzacion, se anunció en venta 
con determinados linderos y c,abida de 
850 hectáreas, por un, valor de 550.000 
reales, en venta y 1.200 rs,. en renta, 
que le asignaron los peritos:

Que en el referido anuncio no se ex
presó que fjpbja subastarse también la 
finca en Peñafiel, cabeza del partido ju
dicial; y ej, Boletín oficial deja provincia 
de 2.2 de Mayo de 1860, en que se in
sertó upa rectificación subsanando.aquella 
falla, no llegó á Peñafiel,. ni se fijó dicha 
certificación en el sitio de costumbre 
hasta el día 26 del mismo mes, víspera 
del señalado, para la subasta; y

Que verificada esta, se remató á favor 
de D,. Pedro Bayon por la cantidad de
l, 500.11.1 rs,,; y resultando.ser este el
m. ejpr postor, la Junta superior de Ven
tas en 4 de Abril de 1861 le adjudicó 
la finca, otorgándosele la correspondiente 
escritura en 25 del mismo mes, y dán
dose luego posesión al comprador:

Vista la denuncia qup pocp tiempo, 
despues hizo I). Benito María Ibarra, 
investigador del ramo en la provincia, 
pidiendo, la nulidad de la subasta en 
razón á los perjuicios que había sufrido 
la Hípieqd^coq la venta de,I expresado 
moflió por el precio de 550.000 rs, en, 
que se tasó, siendo así que vqlía cuando 
menos 5.5.00.000 rs,, porque existía 
una tasación anterior de 1.606.000 rs,, 
deja cual se prescindió por completo, y 
por haberse infringido el.arl. 110 de la. 
instruccion.de 51 de, Mayo de 185b. y 
Real orden de 6 de Marzo de. 1856:

Visto el nuevo reconocimiento y tasa

ción de la finca que en su consecuencia, 
se mandó practicar por los mismos pe
ritos que la lasaron para la venta, acom
pañados de otro en representación de la. 
Hacienda, nombrado por el Gobernador 
de la provincia, y del elegido por el 
investigador, en que aparece que el pa
rito nombrado en nombre de la Hacienda 
manifestó que el monte, tenia solo 719 
hectáreas, 16 áreas y 25 cenliáreas fie 
cabida, que eran en parte inexactos los 
linderos fijados en el anuncio de subasta, 
y que el valor de la finca en venta es 
de 972.785 rs. 70 cénts., y en renta 
el de 20.598 rs. 19 cents,:

Que los primitivos peritos que tasaron 
el monte para la venta dijeron que me
día 815 hectáreas, y lo lasaron en 
580.000 rs. en venia y 21.765 en reñ
ía; y según el perito nombrado por el 
Investigador la linca tiene 719 hectáreas, 
55 áreas y 47 cenliáreas, y su valor es 
de 2.940.000 rs. en venta y 80.000 
reales en renta, sin contar el importe de 
las maderas labradas del motile:

Y por último, que el primer perito de 
los, citados expresó: qué la finca había 
duplicado ó cási triplicado de valor des
de su enajenación; los segundos mani
festaron que el aumento, en la segunda 
tasación, respecto deja primera que se 
practicó, era debido, al mayor valor, que 
las fincas hablan obtenido con. el tras
curso dql tiempo y al buen cuidado del 
monte despues de su venta; y finalmente, 
el tercero, que el aumento de. la linca en 
los dos años trascurridos desde la primera 
tasación lo valuaba en 78.Q00 rs,;

Visto el informe, del Ayuntamiento de 
Monlemayor,, en el. que despues de cen
surar la conducta de los primitivos pe
ritos y del designado por el Gobernador, 
rebate sus. dmlámcues y se conforma con 
la valuación hecha por el perito repre
sentante- del investigador, si bien hace 
subir el valor déla linea á 5.840.000 rs.:

Vistos los dictámenes de la Adminis- 
Iracíon del ramo. Comisión provincial de 
Ventas y Promotor fiscal de Hacienda, 
expresivos los dos primeros de que aun 
cuando en et invelario aparece consig
nado por una nota sin autorizar que el 
monte valia 1.600.000 rs., no se hizo 
del mismo, mas .tasación; que. la que sirvió 
para Ja subasta; que no dejó de verifi
carse la triple subasta., pues aun cuando 
en el primer anuncio se dijo que tendría 
lugar en la capital y en la córte, en'otro 
Boletín se rectificó el anuncio, expre
sando que tendría lugar en la cabeza del 
partido judicial correspondiente:

Vislpjo oxpueslq por el comprador 
del. monte en sus diferentes instancias, 
ya como protesta, ya como contestación 
á lo que resultó -de las actuaciones, y la 
información testifical que presentó, prac-i 
lícada en él Juzgado de Peñafiel, relativa 
Aciertos hechos ocurridos en la subasta:

Vistos los diferqnlcs. escritos del In
vestigador 1). Benito María ¡barra en 
apoyo de su denuncia, la información 
testifical recibida ante el Alcalde de Mon
lemayor, que presentó, y las dos certi
ficaciones del Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de ValLidolid, en la primera de las cua
les so acredita que en una relación de : 
fincas desamortizables, sin fecha ni au
torización, pasada por la Comisión de 
Ventas á aquella Administración para 
adicionarla en el inventario, se halla re
gistrada con el núm. 8.410 la fincado 
que se trata, expresándose que su cabida 
es de 850 hectáreas, su valor en renta 
64.000 reales, y en venta 1.600.000 
reales; y en la otra certificación se da fe 
de que en la parle adicional del inventa
rio de fincas desamortizables se halla una 
partida que dice entre otras cosas: «va
lor en renta 64.000 rs., pagado en 25 
de Abril de Í861.»

Visto lo consufta’do por la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estada, 
en el sentido lie deber desestimarse la 
denuncia, declararse.subsistenle la venta, 
y responsables de los gastos ocasionados 
en la instrucción del expediente á los que 
dieron origen á él:

Visfo el acuerdo de la Junta superior 
(le Ventas de 1Q de. Setiembre, (íq 186,4, 
por el cual.sq, propuso la nubdaj deja 
venta, considerando que el.no haber es- 
|ado anunciatla la, subasta en la capital 
del partido con. el plazo de 50 dias que 
previene la instrucción del ramo, cons
tituía un vicio, de nulidad.; que lodos los 
peritos habían' apreciado la fi.pca apuna 
cantidad mucho mayor que la en que 
fué tasada para la, venta, sin que se. ex
plicase satisfactoriamente la diferencia; y 
por último, que la Administración tenia 
un dato para capitalizar el monte muy 
superior al expresado por los peritos.

Vista la Real órden de 12 de Setiem
bre de 1864, que en su virtud recayó, 
confirmando el acuerdo precedente, de- 
clarando por laiuq nula y sin efecto Iji 
enajenación del referido monte Car
rascal:

Vístala demanda;.presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. 
Manuel Silvela en nombre de, D. Pedro 
Bayon, cuaja solicitud de que, sq de
crete la restitución al comprador dql 
monte Carrascal, y el abono de. los,des
perfectos que hubiese experimentado.

Vista, la con,testación de mi Eisqad, 
en que pideJa. absolución deja referida 
demanda y la confirmación de la Real 
órden reclamada: ; (|(í„ Jj aoísool

Visto el escrito deducido por el Licen
ciado D. Cándido Nocedal, en, nombre 
del Investigador, admitido como, parte 
en. concepto de coadyuvante de la Ad- 
ministraci.on, eq que, se. adhiere á lo sor 
licilado por mi, pisca,!:

Vistos Iqs expedientes de la primitiva 
denuncia y dé la aprobación del remate, 
reclamados á petición, de la parle de
mandante:

Vistas la ley de l.° de Mayo de 185.5 
y la instrucción dictada para.su ejecución 
en 51 del mismo mes: . ,, .. .

Vista la Real órden de 18 de Diciem
bre de 1858, que cometió á los Jueces 
de primera .instancia de los. pueblos en 
([ue hubieran de hacerse las subastas dé 
los bienes nacionales la. cornunicacion de 
los anuncios:

Considerando que la ley do |.° de. 

Mayo de 1855 dispuso como regla ge
neral, respecto de todas las fincas des
amortizadas la celebración do dobles su
bastas en las,capitales de provincia y en 
las partido judicial en que aquellas radi
casen, prescribiendo una tercera en la 
capital de la Monarquía cuando el valor 
de la (inca excediese de 10.000 rs. vu., 
siendo por consecuencia un hecha noto
rio que todas han de subastarse en la 
cabeza del partido:

Considerando que la subasla del monte 
Carrascal, de los Propios .del pueblo de 
Monlemayor, se anunció en el Boletín 
oficial de Ventas de la provincia de Va- 
lladolid con la anticipación ordenada en 
la instrucción mencionada, habiéndose 
remitido ejemplares duplicados de aquel 
á los Alcaldes de Peñafiel, cabeza del 
partido, y del pueblo de Monlemayor, 
con igual anticipación, y publicádoso 
cii los mismos, según lo acreditan las 
comunicaciones respectivas:

Considerando por consiguiente, que 
desde el momento en que se publicó la su
basta del monte Carrascal en el Bolclin 
de la provincia, y mucho más desde 
(pie se circuló porel Juez de primera 
instancia de la capital del partido, era 
conocido que en está ' debía celebrarse 
una de las tres subastas simultáneas, lo 
cual se demosll'ó por el hecho de haber 
sido aquel punto el..en que se presenta
ron más Imitadores, y en donde subió 
más la subasta:

Considerando además que ni la ley ni 
la instrucción mencionadas han declara
do que sea motivo suficiente para anu
lar una venta la falla de espresion del 
punió en que hubiera de hacerse, ni 
habría sido racional cuando la misma 
ley lo había designado previamente;:

Considerando que. las nuevas valora
ciones del.monte, objeto de este pleito, 
ejecutadas por consecuencia de la.de- 
nuncia (leí Investigador de Bienes na
cionales de la provincia de Valladolid, 
han venido, á demostrar que aquella 

. finca en su exlensiou- es menor que la 
que le álribnyeronJos primeros peritos; 
en swcalidady cual estos la clasificaron; 
y que si respecto: del precio hay algu- 

>nas diférenciás, ítidós, exceptuando el 
que nombró el Investigador, han reco
nocido igualmente como causa del ma
yor valor que le han atribuido, el que 
ha, recibido, la,diuca despues que se lasó, 
por e| aumento, del precio de, sus pro
ductos y por Jas mejorasihechas por el 
compradoii:( f

CouMlléraudo que la nata; adicional al 
¡nvenlatio de las fincas dosamonlizables 
del pueblo-de: Monlemayor, en la cual 
se da al mpule Carrascal el valor de 
1.600.000 reales y una renta de 
64.000, no tiene fecha ni autorización 
alguna, ni se ha reconocido como autén
tica por la Admihiótracion de Bienes na
cionales ni perla Comisión de Ventas 
de la. provincia, y está además en con-r 
tradiccipn con lo manjfeslailo por el 
Ayuntamiento acqrca del aprovechn- 
mienlo del monte, y con la estimación 
que ha dado á sus productos, fijándola 
en el amillaramieuio en 14.000 rs.:

Considerando que ni la Admitiislra-

nombre.de
instruccion.de
para.su


cien ni el Ayuntamiento hicieron ningu
na observación acerca do la tasación que 
sirvió de base para la subasta, ni cuan
do esta so anunció, ni cuando se llevó á 
efecto, á pesar de haberse retardado 11 
meses la adjudicación por consecuencia 
de otras gestiones del mismo Ayunlá- 
mienlo para que el morde se exceptuase 
de la desamortización:

Considerando que no se ha acreditado 
la existencia de otra tasación que hubie
se podido- servir de apoyo1 á la nota adi
cional, ni que se haya procedido con un 
error esencial, ni aun equivocadamente; 
y que en estas circunstancias no es posi
ble legalmentoinvalidar la venta apro
bada por la Adminislracion:

Conformándome con ló coiisülladb por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
José de Sierra y Cárdenas, Presidente 
accidental, Dv Joaquín Jósé Casaus, Don 
Antonio Caballero, D. Jósé Antonio de 
Olañe.la, D. Antonio Escudero, D Juan 
Chinchilla, D. Anlero de Echarrr, el 
Conde de Velarde y I). Pablo Giménez 
de Palacio,

Vengo en depir sin efecto la Real 
orden de 12 de Setiembre de 1864, que 
anuló la venta del monte Carrascal del 
pueblo de Montemayor.

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.=Está 
rubí ¡caito de la Real mano. =EI Prcsi- 
denle del Consejo dé Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sata de 
lo Contcpciq^.,,acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los. mismos, 
se notifique en forma á las parles y se 
inserté en la Gacela. De que certifico,

Madrid 13. de Setiembre de 1866¡.= 
Pedro de¡ Madraza-.

. ,, ■------------------------

P rovi denc ias Judiciales.
------- ———

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Brwiesca.

Licenciado Don Pedro Saenz de Rusio, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por él presente, cito» llamo y em
plazo á lodos los acreedores que se crean 
con derecho A los bienes de-la pertenen
cia de Felipe Calzada, vecino de esta 
villa, á fin de qué si le quieren utilizar 
comparezcan el día cuatro de Diciembre 
próximo y hora de, lás, diez, de su marr 
llana cu la Salar Audiencia de este Juz
gado, señalado, para la Junta, en donde 
presentarán el título de su: crédito-, sin ló 
cual np. serán admitidos en ella,, podien
do-comparecer por si ó por medio-de 
otra persona autorizada' con poder bás
tanle; pues así lo tengo acordado-en-el 
concurso vohmtanio presentada por -ex
presado Felipe1 Calzada.

Dado en Briviesca á catorce de-No
viembre de mil ochocientos sesenta-y 
seis.—Pedro Saenz de Rusio.=Por su 
niiuidado, Benito Miguel González.

JUZGADO DE INSTANCIA
de Salas dé'los Infantes.

D. Mariano Cebrian Pardo Juez de pri
mera instancia de Salas de los Infan
tes y su Partido. --
Por el presente se llama, cita y em

plaza á Marcelino Cebrian, vecino de , 
Ravanera del Pinar, jornalero, para que 
en el preciso término de treinta días se 
persone en la cárcel de esta villa y á 
disposición de este juzgado, á contar des
de la publicación de osle en el Boletín 
oficial de la provincia, previniéndole 
que de no hacerlo, le seguirá la causa 
en rebeldía, que por hurto de un machón 

‘y un cuartón, contra él y consorte me 
hallo instruyendo.

Dado en Salas de los Infantes a doce 
de Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y scis.=Mariano Cebrian Pardo.—

■ J - i .
El actuario., Benito Martínez Díaz.

■ -,u|) n 'iap ;i> <ibhi9Í»b oiL-ni
;!■ ' . Il'-.l, j-¡ ,,<) I,;,.;

OHLIlJ II -jjlp 'I i'! I!-.
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

-o, ?;'/.) í jiii'íioi.ij i i'ol j;i
de I i II arca yo.

Lícc. 0. Clemente Inés de la Torre, 
Juez- de primera instancia dee esta 
villa v sú partiífo.

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Maria Guinea, vecino de esta villa, 
elector inscripto en las listas de Diputa
dos á Corles de este Partido, ultimadas ..i/.!,: *i
en quince de Noviembre del año próximo 
pasado, se ha presentado demanda en 
este Juzga*!0 reclamando sea inscripto 
Manuel leus y González, vecino de Sai- 
lazar, Meriiidad de.Castilla la Vieja, por 
hallarse comprendido en el articulo 15 
de la lev electoral vigente, en cliVa vísta 
he dictado el auto del tenor siguiente:

Auto. =Por presentada ésta demanda 
con los documentos que la acompañan. 
Fíjense edictos en los sitios púWicosde 
está villa def pueblo de Solazar y en el -n-i bobo ioq üfim Ipoi n nKrfigmi kgio 
Boletín oficial de la provincia, para que 
los que tengan alguna acción que dedito 
cir en contra de dicha reclamación lo 
hagan en el improrogable término de 
veinte días, á contar desde la fecha del 
Bolelin, y pasado dicho término dése 
cuenta para próvéer lo que corresponda. 
Juzgada de primera instancia de Villar- 
cayo nueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y séís.=Doy fe.=Cle- 
meule Inés de la Torre.—Ante mi, 
Pablo Gómez. 

■
Lo que, en cumplimiento de lo dis

puesto: en el articula veinte y siete de la 
ley electoral, se anuncia al público á los 
efectos-consiguientes. c

Dado en Villarcayo á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y

I bilí iHoqiui r,l i\ uoíaiíoto fld 
seis.—Clemente Inés de la Torre.—Por 
su-mandado, Pablo Gómez.

JUZGADO DE PAZ 
de Haza.

A la que en cbtol necesario me remito’. 
x, , r , r’to-.; h oinql I1 para que tenga efecto y consto, expido 

Se halla/vacaritelh 5iéeretariaiJel Ayun
tamiento de Mamolar, dotada con el suel
do anual de ISÚ eScirdÓs, procedentes de 

los ingresos del presupuesto municipal. 
b Las persopas que aspiren á djpha plaza, 
además de la capacidad necesaria ten
drán 25 años eorrlpiidos; al tenor de'ÍO 

ob oiiloimioOíiOT ineq caivn oe sup od
Aniincios Oíiciales, mfofií 

-sfl !)j>ív isqimo 9ii|],isj-u.u3 toh oiJeq to 
. oJnóimi^ 

VACANTES DE SEtillETARÍA
(]C AyyHtainieitto?1^610'^ -,

cadas, en orden circular de 21 de No- . rrrnTíi oa isup^iu
viembre de f857, esla Adminislracion 
ha acordado celebrar una subasta de los 
envases de pino procedentes de pólvora, 
existentes ed los almacenes de esta Ca
pital y Subalternas de lá Provincia, bajo 
las reglas y condiciones siguientes::
.... 1.a;, Tendrá lugar la subasta en el 
dia 10 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, á saber: en esta 
Capital ante el Administrador que sus
cribe, Olicíal t.° Interventor y Escri- ¿ wííi/uíifl ti’ ¿¡i Isioiio nuotou r-j no oro baño de Hacienda, y en las Subalternas 
ante los respectivos Administradores de 
Estancadas, con asistencia dé Escribano 
público, y en su defecto del Secretario 
do Ayuntamienlo .

Laureano Vicente, Secretario, interino 
del Juzgado de Paz de esla villa dé 
Haza, ,,;hi 3k\

Cerlilico: Que en el libro de, actas 
de juici'ns verbales celebrados én esla 
indicada villa por el Juez de Paz, se 
halla eslendida la que á la letra dice ásl: 

Providencia.—En la villa de Haza á 
doce dias del mes de Noviembre de mil t6T)lul0lii OI) Uu|)ltí! UbG "yii 
ochocientos sesenta y.Sjeis.R=Aet9 con
tinuo el Sr. Juez de Paz D. Bernardino 
Herrera dió la providencié siguiente:

Que condéntitxi dlJ Sí. D. XÍdiTÍósi 
María Arnaiz á lodo el pago que el de
mandante expone en el juicio celebrado 
en dicho día, con mas todos' los gastos . Lia : i . V .3 .
del Juzgado hechos, y del demándenle 
los que pudieran ocasionar hasta hacer 
el efectivo pago. Asi lo mandó yjirnló 
el Sr. Juez y.demanda uto; y por ante mi 
el Secretario. =Cerl¡Huo: I). Bernardino 
Hnrrech. ^Celedonio Mtinoz y Launiane 
Vicente, Secretario ¡irtérrnó'.=DrÍígéáL 
cia=EI Sr. Juez de Paz D. BernardiiYo 

(dzi-aimidíiuvA .¿juüiracJ ob .ni mi Herrera, •x . bi eb , .bi .riiinonyli ah 
Vista Iív' sentencia y condena que el 

Sr. D. Marcos María Arnaiz ha tenido en 
este acto, verificará su pago en el tér
mino do tercero dia desde esta celebráf- 
cico, y lo firmo en dicho dia, BéiiiáVdhíó 

9b 14 bilolifillGV 
Ant’ol!J=í^díhfi|ijysé1l^39illitíi?^ese-ra 

anterior sentencia en los estrados de este 
Juzgado de paz, publicándose al mismo 
tiempo en el Boletín oficial de la pro
vincia, en conformidad al art. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.,Jíl Señor 
Juez de paz así lo mandó y firmó, de-que 
¡yo él Secrétario cérlifico.=BernavdiiU) 
Herrera.=Laureaho Vicente.

Es copia del original con quien coito , 
cuerda, igual'en todo á la misma que I 

.moiviya Is qieq aolihnii oTmi'üü I de .queda en la Secretaria de.este Juzgado, 
, , ¿ i A ¿i . áo±..j i ob

1 qué1 dlSfioiien' táA RbátoRtopíIchés do S-l de 
.Tiuvío' dé 'tnat y -Fíin-ero ‘de y 

préSémaMti üós respectivas ^sblí'éíítidés 
debidamente documentadas- Oál’áíÁtoáltie 
Pi^ésidÓníe dé üicha nHmicipáliitád detilro 
de 50'dias1,'Coiitodbs desbb lá!1nséiÁil6n de 
esto ánuntió éh el Bolbtin oficial dé esta 
provincia y" Cncelá dél! (THtótorno; hn la 

í intéli^énciá- dé que la ptovláibn de-dicha 
l plazá sé éfedludra con plena sujeción al 

art. 79 de Id ley mütifeipSI, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto 
de f9 de Ooliibre lié tSSaiyi'ltodl órddn de 
61 dSellMtiimcPifl6ird% tobe, Sk^édlda pór 

"el Mihiítéríb dé* Gracia yiJuéliéia. **^0 
Búrgoti’lS’de Nótierabre dh’l'áOG.'’-1*! na 

.eobtiéo Iflti ¡QtwtiwTAihck Dfl iLít Phaviúbl.k, 
-rJcibaoini sobpa^flOJDBMJWSTlSJiP 
ob 8obc,giB3fl9 eobsslqmo aol ioq olnoifl 

■" rE51T33r.mlfi 8OÍ
, "‘’T ^^iti/tÜ^ví'ifliiíl'e ‘fá Secr^llirl1^ del 

•A^iintátoéitto de QdhrfdhjiVHiya^dtiiAiia
I cotí^iu^kl^l/tói^í ^dc 150 estilaos, 

procedentes de los ingfé'sóh1

1 supuesto municipal.
; Las personas que aspiren á dicha plaza, 

axlihítitiálh capadiílatl liéctisái-iá:, ten

drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes (je 24 de 
Junio de 1(151 y til de Febrero dé 185’6,"y 
presentarán S‘us rcspéctiyas solicitudes 
debidamente dociimentadás1 pl Alcalde 

- Presidente de dicha municipalidad dentro 
: dé 50 diás, contados desde la inserción de 

eslé'anuñció cri ei Boletín oficial déosla 

í provincia y Gaceta de} Gobierno; en la 
i inteligencia de que la provisión de dicha 
; plaza se efectuará con plena sujeción al 
¡ -arttonto ¿9’ de itr léV hitinicipaí, y le- 
' niendo en duéitta to qúc díSfiorre él Real 
■ (leeréto de 19 do1 Octubre d^é 18511 y 
! Real óídéri dé 21 déil ihtsWiW Mes de 1858, 

I eXpédída por el Ministerio de díacia y 
! Justicia. ,(i

Burgos 15 de Noviembre de; 186C.
El Gobernador dk la provincia, 

PABLO DÉ CASTRO.
’ ah eoflifi ob Etelqmoo tohiamsto bJ
I -89 06$ ni'.n íihr.lnhWlHohnqoiB sb KgaV 

,89l!Ó¡3UdÍlJ91 ’( n8íi3 ,89lBUaG 80bU3 
ADMINISTRACION ; !

Hacienda piiblica de la provincia 
c.miu -:i. de BurgoWxTj.v As r..¡ 

(, / '... ■ ■ /llíii'toT -N: ■ - A .
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la presente con el V.° B.° del Sr. Juez la Dirección General de Rentas Eslan- 
de paz. Haza catorce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.^V^ B.0 
Bernardino Herrera.=Lauréano Vicenlé-, 
Secretario.



-/. !• POLLINA PERDIDA.

Impuesta de la Diputación provincial.

su 
en

El día 13 del actual desapareció de la' 
Llana de Afuera una pollina, entrada, 
cárdena, colina, y está Criando. Quien 
supiere su paradero se servirá dar aviso 
en la.Posada de Francisco Vallejo, Llana 
de Afuera, núm. 4, quien gratificará.

Anuncios particulares.

Lo que se avisa para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en 
dicha subasta, fa cual tendrá lugar en 
el patio del Cuartel que ocupa este Re- i 
gimienlo.

Burgos 15 de Noviembre de 1866 = 
El Comandante mayor, Carlos Coig.

CURSO COMPLETO
DE

CALIGRAFIA GENERAL
O NUEVO SISTEMA DE ENSEÑANZA

DEL ARTE DE ESCRIBIR, 
dedicado áS. A. R. el Sermo. Sr. Principe 
de Asturias, para cuya instrucción cali
gráfica ha sido compuesto expresamente

por

D. ANTONIO CASTILLA BÉNAVIDES. 

El popel gráfico contiene los ejercicios 
y elementos necesarios para que por su 
medio pueda el principiante llegar á la 
escpitupa cursiva, distribuidos conve
nientemente en seis cuadernos para la 
letra española, y otros seis para la in- 
jflglesft. onhov .clicxIsD tiqik/'I ebtfo

Cada cuaderno consta de .24 planas, 
con ürta cubierta, en la que so explica 
la posición del cuerpo y de la mano en 
el acto de escribir, el modo de lomar la 
pluma, y las reglas y observaciones ne
cesarias para su acertado uso. ' ,

Él precio de cada cuaderno, al , por 
menor, es Un real; y por niayor, sella
rán rebajas proporcionadas á la impor
tancia de los pedidos.

Pará'los señores profesores que quie
ran usar este papel en pliegos sueltos, 
se prepararán resmas surtidas de lodos 
los ejercicios, ó dé los qué necesiten, al 
precio de 60 rs.

Van publicados los seis cuadernos de 
letra española, que se hallan de venta en 
las principales librqriqs del reino, y en 

.casa del autor, calle de Bailen, núm. 8,— 
En Burgos en la Imprenta y Librería dk 
1). Timoteo Arnaiz. „ |¡ <i »[, 'iidin'jív

..
Aunque hemos ensayado lodo, genero 

de medios para confeccionar nuestro 
nuevo papel, con la cconomia que exige, 
si ha de generalizarse su uso, como es
peramos, en todqs las escuelas de Es
paña, no hemos podido llegar al punto 
que deseábamos; pero ofrecemos un pa
pel, que, si bien á primera vista parece 
mas caro, su empleo, sin embargo, pro
porciona una economía de consideración. 
Esto se comprenderá fácilmente, si se 
atiende á que dicho papel es de cíase, muy 
superior, á que encierra cuatro veces 
mas escritura que el usado hasta hoy, 
y á que proporciona un adelanto infini
tamente mayor que el que se obtiene 
por los métodos antiguos'’.

..oieinídb '^A^RtiLV (* *fi

2.a El número du envases que serán 
objeto de la subasta en cada localidad se 
anunciará por edictos con tres dias de 
antelación. , -. ,. iro'0b oinomiibidob I

5.a El,tipo uniforme que ha de servir 
a| aclo, será el de 600 milésimas de 
escudo cada cajón, asi para los de la Ca
pital como para los de las Subalternas.

4. a El resultado definitivo de la su
basta quedará pendiente hasta que re
caiga la aprobación de la Dirección Ge
neral.

5. a Asi que esta tenga lugar y ‘se 
haga saber al rematante, tendrá este 
obligación de ingresar en Tesorería, ó 
en las Subalternar, según corresponda, el 
importe de los cajones por el subastados, 
los que le serán entregados inmediata
mente por los empleados encargados de 
los almacenes.

Lo que se anuncia por medio del pe
riódico oficial para la debida publicidad.

Burgos 15 de Noviembre de 1866.== 
Agustín Genon.

.íixr.lq ciiaib i; íiaiiqec mjp axiroeioq <&J 
universidad.de VALLADOLID.

,,l -jh *|.. ioJ li: .-i'ibilqi ii)'i koin: i.'- ní'.i-.

1
Lista de las escuelas públicas de instruc

ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse en la forma que se expresa.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA. ' ot

Por concurso.
La incompleta de niños de la villa de 

Alquizar, dolada con 66 escudos, 15 
fanegas de trigo y 25 de maíz, casa con 
huerta, y 6 fanegas de trigo y 6 de maíz 
por retribuciones, pagado del reparto 
vecinal. j;¡3¡r¿;ii. i

PROVINCIA DÉ VALLADOLID. 
iVpflH / MSti nc UZJKÍIIOÍ) j3 

Por concurso.
La elemental completa de niños de 

Vega de Rioponce, dotada con 250 es
cudos anuales, casa y retribuciones, de 
municipales.

mdüíWu-. Por oposicionfvwir.vXX ;
La elemental completa de niñas de 

Pedrajas de Portillo, con 220 escudos 
añílales, casa, y 90 escudos de retribu
ciones suprimidas, de id.

• «htonih <18 aslir o Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distrito 
universitario, á fin de que los Maestros 
y Maestras que deseen mostrarse aspi- 
ranles á dichas escuelas y reunan los 
requisitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las solicitudes, 
escritas de su puño y letra, y acompa
ñadas de los documentos que justifiquen 
sus méritos y servicios, á la Secretaria 
de la Junta de Instrucción pública res
pectiva dentro del término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponde la escuela.

Valladolid 13 de Noviembre de 1866. 
=EI Vice-Rector, Demetrio Duro.

Suplemento ú la lista de Escuelas o«- 
canles, cuyo anuncio se dispuso con 
fecha 15 del corriente mes.

PROVINCIA DE SANTANDER.

pon oposición.
De niños.

La elemental completa de Péjtinda, 
Ayuntamiento de Polaciones, doliaria con 
445 escudos, casa y huerta!, pagados de 
fundos de obra pía,

La id. de nueva creación de Arnuero, 
con 400 id. y casa, id.

La id. de San Roque do Riomiera, 
con 330 id., casa y retribuciones, de 
municipales. sf> ssijL .i8 lo ounil

La id. de Meruelo, con 300 id. y casa, 
de. obra pía y municipales... ■ .,.;t>

-oh lo mip xh«v\L «jwM .
La elemental completa de nueva crea

ción de Arnuero, con 300 escudos y 
casa, de obra pía.

La id. de San Roque de Riomiera, 
con 220 id. id., casa y retribuciones, 
de'municipales1.1! iáli

pon CONCURSO.

De niños.
La incompleta de Flechas, Ayunta

miento de Marina Cudeyo, con 80 escu
dos y casa, de municipales.

La id. de Camijares, Ayuntamiento 
de Herrerías, id., de id.

Ié éirp nnounoa xl 6jaiíai.íiog el daiY De ninas.
La elemental completa de Gibajíi, Ayun
tamiento de Ramales, con 166 escudos 
600 milésimas, casa y retribuciones, de 
municipales.

Valladolid 14 de Noviembre de 1866. 
=EI Vice-Rector, Demetrio Duro.

sos de que lodos puedan conocer, anali
zar y ensayar este nuevo sistema, tan 
provechoso, en nuestro concepto, para la 
enseñanza, á excitación de muchos que 
se encuentran en este caso, hemos pre
parado una edición económica de la co- 
lepcion de láminas,' cuya estampación 
empezaremos á la mayor brevedad.

Esta edición consta de jas mismas .48 
láminas, en 4." español, distribuidas en 
tres cuadernos, conteniendo:

El 1." la colección de muestras dé le
tra española. v • *

El 2.° lp.de la letra inglesa.
El. 5.’ la de.caligrafía de adorno,

La suscricion podrá hacerse separada
mente á cada cuaderno, ó á los‘tres 
reunidos. Kfilgt). H9 onp 7

El precio es 14 rs. cada uno de los 
dos primeros cuadernos, y 20 rs. el ter- 

. cero. Los tres reunidos solo costarán 40rs.
El texto y el papel gráfico no sufrep 

alteración ni en la forma ni en el precio, 
siendo iguales en un todo en ambas 

{rididióneál y íítiíhS tib iiíul
Los pedi,dos para esta edición sé harán 

en la forma indicaba arriba.

NOTA. La obra y, el papel gtifico eitiii completa
mente terminados.. 1 .i.lih'i iitl.)

PAPEL GRAFICO 
min 9b ó'idíntitltiQ ob.L l su namo pAn.i AftiENOEn Á pscnimn

LA LETRA ESPAÑOLA Y LA INGLESA, 

con arreglo al nuevo sistema, compuesto 
expresamente para la instrucción cali
gráfica de S. A. R. el Sermo. Sr. Prín- 

.¡..ri'CjpR/defAsturias. ;
POR

D. ANTONIO CASTILLA BENÁVIDES.

. ’iíí'jo Imi ob tiidmai?
En atención á la imposibilidad en que 

se hallan algunos'profé.sorcs de'adquirir 
la obra, por su excesivo cbste, y deseo*

CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de Burgos.
El día 24 del actual á las once de 

mañana se procederá á la venta 
pública subasta, en el palio del Parador 
titulado del «Palentino» de esta villa, 
de ■ tres caballos pertenecientes á la 
expresada Comandancia, por haber re
sultado inútiles para el servicio.

Miráhda de Ebro 14 de Noviembre 
de 1866. ==EI Comandarile Gefe, An
tonio de Ozacla.

REGIMIENTO DE NUMANCIA, 
7.° de Lanceros.

El dia 21 del corriétile mes, á las 12 
de la mañana, se procederá á la venta 
en pública subasta de cuatro caballos 
que han resultado inútiles para el ser
vicio.

La obra que anunciamos tiene por ob-
■ jeto presentar qna reforma completa y 
i radical de los métodos de enseñanza de
■ la letra española y de la inglesa, que se 
. encuentíran hoy eh un lamentable aban

dono en España: la primera, por no ha
ber continuado su marcha progresiva en 
la senda iniciada por el fnmbrlal D. Tor- 
cuato Torio de la Riva, y que continuó 
mas larde el inolvidable D. José Francisco

¡ de Iliírzaeta; y la ségilndá', porque habien- 
J do estado injustamente prohibida su ense

ñanza, en nuestro, pajs, tos profesores de 
instrucción primaria se lían considerado, 

¡ con razón, dispérisados dé hacer un es- 
, ludio detenido de ella, y los que han que- 
! rido escribirla, no teniendo mas guia que 
‘ su instinto, ni otras reglas que su bueno 

ó mal gusto, solo han conseguido re-
■ medar la letra inglesa, haciendo carac- 
I teres afectados que la desnaturalizan y

hacen imposible su ejecución con la de
bida soltura y velocidad.

A este fin hemos combinado el Curso 
completo de Caligrafía general, que hoy 
ofrecemos al público, y qué consta de 
tres tratados: ■

Uno de Caligrafía española.
Otro de Caligrafía inglesa.-
Y otro "dé Caligrafía de adorno. 

esbfiniiilH ,ol)iJ'úi,I'til»» oii 89J iq3 /;-édl¡.
PztllTE MATERIAL.

------- ' ; -
Toda la obra consta (ie cuarenta y ocho 

láminas en folio común y bíieii papel, 
grabadas por los mejores artistas dé la 
Córte, de un lomo en- cuarto de unas 
doscientas páginas, de buena impresión 
y papel, y de 12 ctih'dérnbs de papel pre
parado para la .práctica de la enseñanza.

Se pnhliQprá por entregas de seis lá
minas cada una, á 10 rs. cada entrega. 
El texto se dará' éu un vulúmen separado, 
á igual precio que las entregas, y lo? .cua
dernos de papel preparado para la ense
ñanza se veriderá á real cada ún'o en 
•JiodflrESiiapajóil:- gbl rti éeioiba 'jiiotiji'1! j

Los suscrilores residentes en provin
cias pagaran un real más por cada éh- 
tr<?ga, y los de ultramaí’ y el éNLranjépo 
2 rs-; pero si liaccn la suspricion direpj- 
lamente a ja administración, remitiendo 
su JmpóiTe por medio del giró mutuo ó 
sellos de franqueo certificados, no sufri
rán este aumento, y recibirán, la obra 
fran'c'a y' certificada al niismd precio que 
los de Madrid. - ..J .vi!

Van publicadas ochq/pqtregas. ó. sea 
la colección completa de |áiniqas, y los 
seis1 cuádernos'dc letra éspañolá; y están 
en prc'qsa y se publicarán en breve el 
texto y los spis cuadernos de letra in
glesa.

1 Los- pedidos deberán venir acompaña- 
I dos de su importe en libranza del. giro 

intiluo ó sellos de franqueo certificados, 
sin cuyo reqtiisüo no serán servidos.

Se suscribe, en las principales librerías 
del reino, y en casa del autor, calle de 
Bailen, núm. 8,—En Burgos en la Im
prenta y Librería de D. Timoteo ArnaizJ

EDICION- ECONÓMICA .

universidad.de
lp.de

